
SECEMIGSIVi 	3t l 
GADDI1Q-SGC11-20 

1"': 5: 

Fecha: 	0 7 JUN 2022 '`ii-r‘a3b "I 3 

Teléfono: 0983306006 

NI. Hojas: 

Recibido por: 

-13" 

Quito, 07 de junio de 2022 

Abogado 
Pablo Antonio Santillán Paredes 
Secretario General 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

ASUNTO: Solicitud para acreditación de COMCELI 
ante el mecanismo de Silla Vacía. 

De nuestra consideración: 

En virtud de que existe una problemática en torno a la regularización de las unidades de 
transporte público que se encuentran inmersas dentro de la Proyecto de Ordenanza 
Reformatoria a la ORDENANZA METROPOLITANA 006 - 2019 QUE DISPONE EL 
CIERRE DEFINITIVO DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO INTRACANTONAL, EN EL CORREDOR AVENIDA 
SIMÓN BOLIVAR Y EN LOS SECTORES INTERNOS DE LA PARROQUIA 
CALDERÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REGULADO EN LA 
ORDENANZA METROPOLITANA No. 0128, SANCIONADA EL 25 DE JULIO DE 
2016, solicitamos, hacer uso de la silla vacía para la Sesiones Ordinarias de la Comisión 
de Movilidad, referentes al tema en mención. 
Aprovechamos la ocasión para poner en su conocimiento que, somos representantes de 
compañías que se encuentran inmersas en la Ordenanza 0128, sancionada el 25 de julio 
de 2016; y, Ordenanza 006, sancionada 03 de octubre de 2019, además de ser partícipes 
en las observaciones del proyecto de Ordenanza Modificatoria a la Ordenanza 
Metropolitana 006, mismas que no se encuentran derogadas, por lo que como actores 
directos es de nuestro absoluto interés que el proceso cumpla con el espíritu de la 
Ordenanza. 

Para el efecto, adjuntamos el acta de la sesión ordinaria del Consorcio COMCELI, que 
tuvo lugar el 05 de julio de 2021, a través de la cual los miembros del Directorio, de forma 
unánime, autorizaron a Mercy Manobanda, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1203625338, como delegada principal; y a Roberto Carlos Angamarca Allaica con cédula 
de ciudadanía No. 1715127435, como delegado suplente, para que represente al 
Consorcio COMCELI, mediante el mecanismo de "Silla Vacía". 

Las personas autorizadas son mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano 
de Quito, no ejercen cargo público, ni han participado como candidatos principal o alterno 
a concejal o alcalde en el presente periodo legislativo, por lo que cumplen con los 
requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 469 2) b) del Código Municipal. 

La información de contacto para notificaciones se detalla a continuación: 

Representante Principal 
Merey Noemi Manobanda Recalde 
Dirección Domiciliaria: Calle Landázuri, conjunto Portobonanza 2 y 3, casa 58 y 
Bonanza, barrio Bonanza, cantón Quito, parroquia de Calderón. 
Correo electrónico: sirenitaexpres2017@hottnail.com  



Representante Suplente 
Roberto Carlos Angamarca Allaica 
Dirección Domiciliaria: Calle Landázuri, conjunto Portobonanza 2 y 3, casa 58 y 
Bonanza, barrio Bonanza, cantón Quito, parroquia de Calderón. 
Correo electrónico: sirenita_expres2017@hotmail.com  
Teléfono: 0998528797 

A la par de aquello, sírvase encontrar adjunta las copias de los siguientes documentos: 
1. Cédulas y papeletas de votación actualizadas de las personas autorizadas 

(delegados). 
2. Cédula del Representante Legal. 
3. Registro Único de Contribuyentes de la Compañía. 
4. Convocatoria a la sesión ordinaria del Directorio del Consorcio. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

Mer 	•enn ano • a p da Recalde 
C.C. No. 1203625338 
Teléfonos: 0983306006 
Correo: sirenita_expres2017@hotmail.com  
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acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 
$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, MARTÍNEZ CHULDE PATRICIO 
ROLANDO conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 
acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 

$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, MUCHAGALO PUNGUIL KLEVER 
LEOPOLDO conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 

acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 
$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, MUÑOZ ESTRELLA AIDA 
GUADALUPE representado por MERCY MANOBANDA conforme consta en el instructivo que 
se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, OÑA PACHACAMA DAMIÁN FRANKLIN representado por la Junta General de 
Accionistas conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 
acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 
$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, QUISILEMA CARLOS ELÍAS 
representado por PATRICIO MARTÍNEZ conforme consta en el instructivo que se agrega, 
propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
RODRÍGUEZ TREJO MARTHA CECILIA conforme consta en el instructivo que se agrega, 
propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
ROSERO CHAMORRO NELSON RAYMUNDO representado por MERCY MANOBANDA 
conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones 
ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) 
de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, RUIZ CANDO DANNY DANIEL conforme 
consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y 
normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, TERÁN CUASPA ROBINSON FABRICIO conforme 
consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y 
normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad. Esta junta es presidida por la Sr. MARTÍNEZ 
CHULDE PATRICIO ROLANDO quien actúa como Presidente y actuando como Secretaria, Sra. 
MONOBANDA RECALDE MERCY NOEMI, quienes proceden a dejar en constancia en el Libro 
de Actas del consentimiento unánime de los ACCIONISTAS para los Puntos del Orden del Día. 

1. Se constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado quienes aceptan 

conocer y resolver los puntos del orden del día antes indicado. 

2. Acto seguido, la Secretaria, procede a dar lectura a los informes presentados por los 
Administradores, Comisario y Auditor, así como el Estado de Situación Financiera y el 
Estado de Resultados Integrales, Estados de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios de 

Patrimonio y sus notas, relativos al ejercicio 2021 de la compañía TRANSPORTES SIRENA 

EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A. 

3. Puestos a consideración de la presente Junta General, los documentos cuyo conocimiento 

precede, son aprobados por unanimidad y sin 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TRANSPORTES SIRENA EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A., CELEBRADA EL 30 DE 

MARZO DE 2022. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta (30) días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022), siendo las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicado en la cuidad de QUITO, 

CALDERÓN (CARAPUNGO) / CALLE LA INDEPENDENCIA Y LA PAMPA S/N, 
se reúne el setenta y un por 

ciento (71%) de los ACCIONISTAS de la compañía TRANSPORTES SIRENA EXPRESS 
TRANSSIRENAEXPRESS S.A., como lo autoriza el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías y El Estatuto Socia! de la Empresa, para tratar el siguiente punto del Orden del día. 

1. Verificación del Quórum. 

2. Presentación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios de Patrimonio y 

sus notas; así como, el Informe de los Administradores, Informe de Auditoria 

Externa y de Comisario de la Empresa, respecto de los negocios sociales 

correspondientes al ejercicio económico 2021. 

3. Conocer, ratificar y resolver respecto de la aprobación de los documentos 

indicados en el numeral anterior. 

4. Reparto de utilidades y dividendos. 

5. Designación de Comisario, Auditor y fijación de su remuneración. 

Representando la totalidad del capital pagado de la compañía TRANSPORTES SIRENA EXPRESS 
TRANSSIRENAEXPRESS S.A., los ACCIONISTAS aceptan por unanimidad la celebración del esta 

Junta para tratar el mencionado orden del día, bajo la Presidencia del Sr. MARTÍNEZ CHULDE 

PATRICIO ROLANDO y con la presencia de los accionistas: ANDRANGO UYANA VICENTE 

CARLOS, 
conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 

acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 

$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, CATUCUAMBA COLIMBA GLORIA 

GERMANIA, conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 

acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 

$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, CEDEÑO NAPA CARLOS 

OCTAVIO, representado LIDIA ORTEGA, conforme consta en el instructivo que se agrega, 

propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

CHACÓN CABRERA GRIMA EULALIA, conforme consta en el instructivo que se agrega, 

propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

ERAZO DIAZ CARLOS ALFONSO representado por LUIS ERAZO, conforme consta en el 

instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, GUANOLUISA AIMACAÑA MIGUEL, conforme consta en el 

instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) acciones ordinarias y normativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, MACIAS MOYON FRANK RONALD representada por MEDIAVILLA 

NATALY conforme consta en el instructivo que se agrega, propietario de treinta y un (31) 
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TRANSPORTE INTRACANTONAL 

LISTA DE ASISTENTES 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES SIRENA 

IYPRESS TRANSSIRENAIS<PRESS S.A 
A EL 30 DE MARZO DEL 2022• 

CELEBRAD  

En Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta (30) del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2022), a las 

18:00 en 

el domicilio de la compañía ubicado en la cuidad de QUITO, CALDERÓN (CARAPUNGO) / CALLE 

LA INDEPENDENCIA Y LA PAMPA S/N, los ACCIONISTAS de la Compañía TRANSPORTES SIRENA EXPRESS 
TRANSSIRENAEXPRESS S.A., se constituyen en Junta General Ordinaria Universal y previo a instalar la 

sesión, el Secretario procede a constatar el quórum y elaborar la lista de asistentes a la indicada Junta 

General conforme lo dispuesto en el M. 239 de la Ley de Compañías. 

Los accionistas presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les corresponde es el 

CAPITAL PARTICI 	
0/0 

SUSCRITO PACION PARTICIPACIO 
(VES

Y PAGADO 	ES 
 

	

31,00 	31 	
3.57% 

	

31,00 	31 	
3.57% 

ACCIONISTAS 

ANDRANGO UYANA VICENTE CARLOS 

CATUCUAMBA COLIMBA GLORIA 

GERMANLA 
CEDEÑO NAPA CARLOS OCTAVIO 

CHACON CABRERA GRIMA EULALIA 

CUMBE MANOBANDA RICHARD ANDRÉS' 

ERAZO DIAZ CARLOS ALFONSO 

GUAMAN SAMUEZA YADIRA MISHELL 

GUANOLUISA AIMACANA MIGUEL , 

ANGEL 

MACIAS MOYON FRANK RONALD 

MARTINEZ CHULDE PATRICIO 

ROLANDO 

MORENO ROSERO JUAN CARLOS 

MUCHAGALO PUNGUIL KLEVER 
LEOPOLDO 

MUÑOZ ESTRELLA AIDA GUADALUPE , 

OÑA PACHACAMA DAMIAN FRANKLIN 

PASQUEL TROYA JIMMY FABIAN 

QUISILEMA QUISILEMA CARLOS ELIAS 

RODRIGUEZ TREJO MARTHA CECILIA 

ROSERO CHAMORRO NELSON 
RAYMUNDO  
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TRANSPORTE INTRACANTONAL 

4. Conforme el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales el 

ejercicio contable 2021 generó una utilidad de US$ 438 el cual no será repartido a los 

Socios para compensar las pérdidas acumuladas. 

5. Los señores ACCIONISTAS por unanimidad, autorizan a la Gerente General, designe como 

comisario a la Ingeniera Carina Elizabeth Vilatuña Sánchez para el ejercicio fiscal 2022 y 

Auditor Externo y se informe su remuneración a la Junta de Accionistas. 

Sin haber otro punto a tratar, el Presidente, dispone un receso mientras la Secretaria redacta el 

acta de esta sesión. Minutos más tarde la Secretaria da lectura a la presente Acta y se la aprueba 
por unanimidad sin modificación alguna, disponiéndose se incorpore al expediente de esta Junta 

General los siguientes documentos: 

• Orden del Día de la Junta Universal de Accionistas 

• Copia del Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integrales, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus Notas. 

• Informe de los Administradores. 

• Informe del Comisario. 

• Informe de Auditoría Externa 

Concluye la Junta General de ACCIONISTAS siendo 19:30 horas, firmado para constancia el 

Presidente, los ACCIONISTAS de la Compañía, y la Secretaria, en el lugar y fecha indicados. 

MARTINEZ CHULDE PATRICIO 
	

MERCY MONOBANDA RECALDE 

PRESIDENTE 
	

SECRETARIA 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Le informamos de que, en conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía y como lo 
autoriza el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, el próximo día viernes 22 
de abril de 2022, a las 18:00 horas, se celebrará la Junta General Ordinaria de la compañía de 
Transporte Sirena Express S.A., en las oficinas de la compañía ubicada en la calle 9 de agosto e 
La Independencia S/N, para tratar el siguiente punto del Orden del día. 

1. Verificación del Quórum. 

2. Presentación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios de Patrimonio y 

sus notas; así como, el Informe de los Administradores, Comisario y Auditor 

Externo de la Empresa, respecto de los negocios sociales correspondientes al 
ejercicio económico 2021. 

3. Conocer, ratificar y resolver respecto de la aprobación de los documentos 

indicados en el numeral anterior. 

4. Reparto de utilidades y dividendos. 

5. Designación de Comisario y Auditor Externo; así como, la fijación de su 

remuneración. 

Previo a la junta a efectuarse, adjuntamos los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, 
con sus anexos para su revisión y comentarios, los mismos que serán revisados en dicha junta. 

La información adjunta a esta convocatoria es confidencial y solo puede ser utilizada por la 
persona, socio o la Institución a la cual está dirigido. Cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de esta información y será sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas 
aplicables. 

Esperando contar con su presencia, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

'11.111,  • MERCY NOEMI 
2-11W MANOBANDA 

RECALDE 

mercy anobanda. 
Representante Legal 
Transporte Sirena Express S.A. 
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INS1RUCCIÓN 
PR0FE5IÓN inc:uRAcoN 

BACHILLERATO 	EMPLEADOIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MANOBANDA SANCHA NAPOLEON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RECALDE CHUQUIAN LUCILA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITÓ 
2018-11.05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

Z28-11-05 

0E0UA DE 	 N.  120362533-8 
CIUDADANiA 
41E1000S Y NOMERCS 
MANOBANDA RECALDE 
MERCY NOEMC 

OAR DEN 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 
BALSAPAMBA 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-10-08 

NACIONAUDADECUATORIANA 
SEXO  MUJER 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

0.4Crur cnahm. 
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CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN. 11 ABRIL 2021 

PROVPICIA: PICHINCHA 

eni) 
r1-  57624552 

CTRCUNSCRIPCIÓW 3 

CANTÓN, QUITO 
• 

PARROQUIA: CALDERON 

20NA:1 

JUNTA No. 0060 FEMENINO 

cc n..1203621358 

MANOBANDA RECALDE MERCY NOEMI 

3 



CERTIFICADO DE 
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PICHINCHA 
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QUITO 
maisazim 

apions PAP'...IGL. A  SAN BARTOLO 
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0007 MASCULINO 

171517435 

ANGAMARCA ALLAICA ROBERTO CARLOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
unccow GENERAL DE REGisTRoavt 
iDENT1FICACION Y CEDULACION 

	

-114STRLIC CIÓN 	 	PAOPESION /OCUPACI&J 
• SUPERIOR 	 ~ENERO 

ApEuipos Y NOMEAES OEL PADRE 
ANGAMARCA AUGUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALLAICA PACA LUZ MARIA 

1.1.1,5+-F Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUPAÑANUI 

• 2019-05.07 

I
ck-cHA Crz ¿  <FIR.:•Ci Y•i 

• 202S-05-07 

• 

czc. 	 171512743-5 
CI,IDAPANiA 

r+op,s2u: 
ANGAMARCA ALLAICA 
ROBERTO CARLOS 
1.40 DE NAtMIENr" 
PICHINCHA 
CANTO 
SAN ISLAS 
FEOtA NA0m/ENTCiss2.07.27 

blICIC4141-11ACIECUATORIANA 
SEtO HOMBRE 
EST.D0 CrAL muerto 
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República 
del Ecuador 

Ministerio del Trabajo 

INFORMACIÓN SOBRE RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL 
EN EL SECTOR PÚBLICO 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2022-756604 

El Ministerio del Trabajo comunica que ANGAMARCA ALLAICA ROBERTO 
CARLOS, con documento de identificación número 1715127435, registra la siguiente 
información de relación de dependencia laboral con el sector público: 

Usuario 

ANGAMARCA ALLAICA 
ROBERTO CARLOS 

Cédula de Ciudadanía / 
identidad 

1715127435 

Registro 

NO registra dependencia 
laboral con el sector 

público 

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente 
rector en materia del servicio público, mantiene una plataforma informática en la que 
consta información de los servidores y servidoras bajo el régimen de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, con información provista por las instituciones del sector público; 
por lo que, la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 
registrados, es exclusiva de quienes reportan la información. 

En observancia de lo prescrito en los artículos 8 y 21 de la Ley del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, en el caso de detectar inconsistencias en la 
información proporcionada, se recomienda solicitar la rectificación correspondiente a 
la institución, entidad, empresa u organismo público que la registró. 

Fecha de emisión: 07/06/2022 15:26 

et 

Haydee Tatiana Rodriguez Almeida 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DOCUMENTO VÁLIDO POR 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 
El mal uso de la información generada a través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante 



República 
del Ecuador 

Ministerio del Trabajo 

INFORMACIÓN SOBRE RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL 
EN EL SECTOR PÚBLICO 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2022-756499 

El Ministerio del Trabajo comunica que MANOBANDA RECALDE MERCY NOEMI, 
con documento de identificación número 1203625338, registra la siguiente 
información de relación de dependencia laboral con el sector público: 

Usuario 

MANOBANDA RECALDE 
MERCY NOEMI 

Cédula de Ciudadanía / 
identidad 

1203625338 

Registro 

NO registra dependencia 
laboral con el sector 

público 

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente 
rector en materia del servicio público, mantiene una plataforma informática en la que 
consta información de los servidores y servidoras bajo el régimen de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, con información provista por las instituciones del sector público; 
por lo que, la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 
registrados, es exclusiva de quienes reportan la información. 

En observancia de lo prescrito en los artículos 8 y 21 de la Ley del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, en el caso de detectar inconsistencias en la 
información proporcionada, se recomienda solicitar la rectificación correspondiente a 
la institución, entidad, empresa u organismo público que la registró. 

Fecha de emisión: 07/06/2022 14:08 

e 

Haydee Tatiana Rodriguez Almeida 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DOCUMENTO VÁLIDO POR 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 
El mal uso de la información generada a través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante 

V 
7 Gobierno  Juntos 

A  del Encuentro I  lo logramos 

) 

Dirección: Av. República de El Salvador N34-183 y Suiza. 
Código postal: 170505 / Quito - Ecuador 
Teléfono: 593-2 381 4000 - ww.trabalo.gób.ec  



SRI Certificado 
Registro Único de Contribuyentes 

Razón Social 
	

Número RUC 
TRANSPORTES SIRENA EXPRESS 

	
1792797926001 

TRANSSIRENAEXPRESS S.A. 

Representante legal 

• MANOBANDA RECALDE MERCY NOEMI 

Estado 
	

Régimen 

ACTIVO 
	

REGIMEN GENERAL 

Fecha de registro 	Fecha de actualización 	Inicio de actividades 

02/10/2017 	 03/03/2021 	 02/10/2017 

Fecha de constitución 	Reinicio de actividades Cese de actividades 

24/05/2017 
	

No registra 	 No registra 

Jurisdicción 	 Obligado a llevar contabilidad 

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO 	 SI 

Tipo 	 Agente de retención 	Contribuyente especial 

SOCIEDADES 	 NO 	 NO 

Domicilio tributario 
Ubicación geográfica 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) 

Dirección 

Barrio: BONANZA Calle: LANDAZURI Número: NS4-152 Intersección: SN Código 
postal: 170208 Número de piso: O Referencia: DIAGONAL AL COLEGIO ASTURIAS 

Medios de contacto 
Email: SI REN ITA EXPRES2017@HOTMAIL.COM  Teléfono trabajo: 022024090 
Celular: 0983306006 

Actividades económicas 
• H49210202 - TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 

INTERURBANO, QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS PROVINCIAL. EL TRANSPORTE SE 
REALIZA POR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. INCLUYE LA 
EXPLOTACIÓN DE FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE INTERURBANO, 

Establecimientos 
Abiertos 
	

Cerrados 

1 

Obligaciones tributarias 
• 2021 - DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA 

• 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

1/2 

www.sri. • ob.ec 



Razón Social 	 Número RUC 

TRANSPORTES SIRENA EXPRESS 	 1792797926001 
TRANSSIRENAEXPRESS S.A. 

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
- ANUAL 

• ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

O Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise 
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec. 

Números del RUC anteriores 

No registra 

Código de verificación: 	 CATRCR2022000791683 

Fecha y hora de emisión: 	 28 de marzo de 2022 12:55 

Dirección IP: 	 186.4.132.126 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la 
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración 
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación 
SRI Móvil. 

2/ 2 

www.sri. • ob.ec 



Quito D.M., 20 de agosto de 2021 

Señora 
MERCY NOEMI MANOBANDA RECALDE 
Presente. - 

De mi consideración, 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la compañía 
TRANSPORTES SIRENA EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A., llevada a cabo 
el día 20 de agosto de 2021, de conformidad a lo previsto el articulo Vigésimo Quinto 
de la escritura de Constitución de la Compañía, resolvió elegirle a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS, con 
todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponderá ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento 
temporal será remplazado por el Presidente de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 16 de mayo de 
2017, ante la Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito, Doctor Alex David Mejía 
Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de mayo de 2017, 
instrumento que contiene el estatuto social de la compañía, el cual determina las 
facultades y deberes del Gerente Genera! de la compañía. 

En nombre de la compañía te deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente. — 	 

DA MARIBEL PARRA GALLEGOS 
Secretaria AD-HOC 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañia TRANSPORTES 
SIRENA EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A., constante en el presente 
nombramiento. Quito D.M., 20 de agosto de 2021. 

MERCY NOEMI -MANOBANDA RECALDE 

C.C. Z0362_s 338 



FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2021 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

	 91496 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

 

20610 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES REGISTRO: 

 

   

.1-FIÁMITE NÚMERO: 56312 

'314204 I troucc. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

• .1.. 	I. OMS LO.. L.G.I. XlMomr•to-•••—•3•/•••—••• • ■••• 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: TRANSPORTES SIRENA EXPRESS UANSSI RENA EXPRESS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MANOBANDA RECALDE MERCY NOEMI 

IDENTIFICACIÓN  1203625338 

CARGO:  GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 2215 DEL 24/05/2017.- NOT. 22 DEL 16/05/2017 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍAS) DEI MES DE OCTUBRE DE 2021 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 



Atentamente, 

, 
401100111191 

Ale a MARIEIL PARRA GALLEGOS 

Sede aria AD-HOC 

Quito D.M., 20 de agosto de 2021 

Señor 
PATRICIO ROLANDO MARTÍNEZ CHULDE 
Presente.- 

De mi consideración, 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la compañía 
TRANSPORTES SIRENA EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A., llevada a cabo 
el día 20 de agosto de 2021, de conformidad a lo previsto el artículo Vigésimo Cuarto 
de la escritura de Constitución de la Compañía, resolvió elegirle a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponderá reemplazar al Gerente General, 
por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando las 
propias mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de socios designe un 
reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y, aunque no se le hubiere encargado 
la función por escrito. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal será 
remplazado por el Gerente General de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 16 de mayo de 
2017, ante la Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito, Doctor Alex David Mejía 
Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de mayo de 2017, 
instrumento que contiene el estatuto social de la compañía, el cual determina las 
facultades y deberes del Presidente de la compañía. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTES SIRENA 
EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A., constante en el presente nombramiento. 

Quito D.M., 20 de_agosto de 2021. 

P TRI 10 ROLANDO MARTÍNEZ CHULDE 

C.C. O(mi 2 -/..S'Y /-¿;c>  
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/10/2021 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 91504 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19838 

TRAMITE NÚMERO: 56317 
•338609811131.TGZF• 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: _ 	. _ 	__ TRANSPORTES SIRENA EXPRESS TRANSSIRENAEXPRESS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARTINEZ CHULDE PATRICIO ROLANDO 

IDENTIFICACIÓN 0401278718 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2215 DEL 24/05/2017.- NOT. 22 DEI 16/05/2017 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 1 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ I 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DíA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2021 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 
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Distrito Metropolitano de Quito, 12 de julio de 2019 

COMPROMISO DE CONSORCIO DE TRANSPORTE MICROBUSES EL LIBERTADOR 
- CALDERON "COMCELI". 

Señora.- 

MERCY NOEMY MANOBANDA RECALDE 

Presente. - 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Asamblea 
Ordinaria de Compromiso de Consorcio de Transporte Microbuses El 
Libertador - Calderón COMCELI, en sesión del día 05 de julio de 2021, 
procedió a nombrar a usted por mayoría de votos como GERENTE GENERAL 
DEL CONSORCIO COMCELI, acorde a los mandatos ya establecido en los 
estatutos sociales aprobados mediante escritura pública en la ciudad de 
QUITO, cantón QUITO, Provincia de PICHINCHA República del Ecuador, hoy 
doce de julio de 2021, ante el Notario Quincuagésima Tercera del cantón 
Quito, correspondiéndole a este cargo el ejercicio de todas las funciones 
señaladas y principalmente la representación legal y extrajudicial del 
consorcio. 

Muy atentamente. 

ROBE GAMARCA ALLAICA 

C.C. 171512743-5 
RESIDENTE COMCELI 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DEL CONSORCIO DE 
TRANSPORTE MICROBUSES EL LIBERTADOR-CALDERON "COMCELI.", otorgada 
por la Asamblea General Ordinaria celebrada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha el 05 de julio de 2021. 

MERCY NOEMI MA OBANDA RECALDE 

C.C. 120362533-8 
GERENTE GENERAL COMCELI 

FC,.1145A(111 rnn ra .,1cr anntar 
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